
 
 
 
 
 
 
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 
PARA EL PADRÓN DE ENLACES RESPONSABLES PARA LA INTEGRACIÓN DEL 

CATÁLOGO ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
 

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (COESMER), a través del Departamento de 

Simplificación Administrativa, es el responsable del tratamiento de los datos personales 

proporcionados por Usted, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, publicada en  el  Periódico  Oficial  No.  315-2a.  Sección,  de  fecha  30  de 

agosto de 2017, y demás Normatividades aplicables; por lo que con fundamento en el 

Artículo 38 de la citada Ley, se da a conocer el presente aviso de privacidad integral, 

en los siguientes términos: 

 

I.- Domicilio del responsable. 

 

Boulevard Andrés Serra Rojas, No. 1090, edificio anexo a la Torre Chiapas, nivel 1-A, 

Colonia Paso Limón; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 69 1 47 22.  

 

II.- Datos personales sometidos a tratamiento. 

Los datos personales que se recaban para la creación del Usuario Responsable Oficial 

de Mejora Regulatoria (ROMR) son: nombre y cargo del Titular del Sujeto Obligado, 

nombre y cargo del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria, nombre y cargo del 

Responsable del Área Jurídica, nombre del Enlace de Mejora Regulatoria, teléfono 

celular, correo electrónico, Clave Única del Registro de Población (CURP), teléfono de 

oficina, extensión, cargo o puesto, título profesional, fecha de alta del cargo, clave de 

empleado, Facebook, twitter y fotografía. 

III.- Finalidad del tratamiento para el que se obtienen datos personales. 

 

Los datos personales recabados y obtenidos, serán utilizados para integrar la base de 

datos de los enlaces responsables del Catálogo Estatal de Mejora Regulatoria, así como 

lo dispuesto por los artículos 39 y 40 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado y los 

Municipios de Chiapas. 

 

Se hace de conocimiento que no se recabarán datos personales sensibles, señalados 

en el Artículo 5, Fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. 

 

IV.- Fundamento legal para el tratamiento de datos personales. 

 

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, tratará los datos personales antes señalados, 

con fundamento en los Artículos 5, 6, 7, 8, 9,10, 11, 12 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 



 
 
 
 
 
 
 
 

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58 de la Ley de  Protección  de Datos Personales en Posesión  

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; en relación al Artículo 60 Fracción X de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; y 

demás normativas que resulte aplicable. 

 

V.- Mecanismos y medios disponibles para manifestar su negativa para el tratamiento 

de sus datos personales. 

 

Podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus 

datos personales (ARCO), directamente ante la Unidad de Transparencia de la 

COESMER, ubicada en el Boulevard Andrés Serra Rojas, No. 1090, edificio anexo a la 

Torre Chiapas, nivel 1-A, Colonia Paso Limón; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (961) 69 

1 47 22; o  a  través  de  la Plataforma Nacional de Transparencia  

www.plataformadetransparencia.org.mx en el apartado de Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, sub apartado de datos personales; o bien mediante el correo 

electrónico coesmer@transparencia.chiapas.gob.mx  

 

El procedimiento para ejercer los derechos ARCO se encuentran previstos en los 

Capítulos I y II del Título Tercero de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. 

 

 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, lo haremos de su 

conocimiento en los siguientes medios: 

 

 Portal oficial: www.coesmer.chiapas.gob.mx  

 Correo electrónico para la atención del público en general: 

comisionestatal@coesmer.chiapas.gob.mx  

 

 

 

 

 

 

 

Fecha de actualización del Aviso de privacidad: 21 de junio de  2021 
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